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Legislación Nacional

	              DECRETO 15315/1956SERVICIO EXTERIORIncompatibilidades. Remuneración. Gastos de representacióndel

22/8/1956; publ. 4/9/1956Visto el expte. 150.352/51 de la Contaduría General de la Nación, relacionado con la liquidación de los

gastos de representación que en su carácter de representante general en Europa del Instituto Nacional de Carnes, con sede en

Londres, corresponde al ex embajador extraordinario y plenipotenciario de la República en Gran Bretaña, Domingo A. Derisi, y

atento a que las mencionadas funciones fueron desempeñadas con carácter honorario por lo que –a juicio de la Contaduría General

de la Nación– no existe incompatibilidad entre el ejercicio de las mismas y el cargo diplomático que investía el causante, y que el

procurador del Tesoro de la Nación se ha expedido en igual sentido al dictaminar que la percepción de gastos de representación no

configura una remuneración de las prohibidas por el art. 55  de la ley 12951.Por todo,El presidente provisional de la Nación

Argentina decreta:Art. 1.– Establecer que la incompatibilidad a que se refiere el art. 55  de la Ley del Servicio Exterior de la Nación

entre la remuneración que perciben los funcionarios diplomáticos, con cualquier otro sueldo, jubilación o retiro, ya sea nacional,

provincial o comunal no alcanza a los gastos de representación que les asignen las reparticiones oficiales con motivo de funciones

especiales que les encomienden y que sean desempeñadas honorariamente.Art. 2.– Comuníquese, etc.Aramburu – Podestá Costa 
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